ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES RELATIVA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO 44937001-004-08

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las doce horas del día cinco de noviembre de dos mil ocho, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones, ubicada en Avenida San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, las personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta; lo anterior, con motivo de la segunda junta de aclaraciones de la licitación pública internacional número 44937001-004-08 relativa al desarrollo del proyecto para prestación de servicios denominado “Puente Vehicular en las Avenidas Prolongación Madero y James Watt en Cuautitlán”; este acto del procedimiento de licitación se funda en los artículos 16.52 del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así como 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de su Reglamento. ------------------------------------------------------
De acuerdo con el orden del día, se procedió  a realizar las siguientes actividades:

I. De acuerdo con el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, preside este acto el Ing. Arturo Lugo Peña.- Director General de Vialidad mediante la representación de la Ing. Apolonia Martínez Yañez, en su calidad de Subdirectora de Programación y Gestión de la Dirección General de Vialidad, con la asistencia del Lic. Marcos Colín Jaimes en su carácter de Asesor de la Secretaría de Comunicaciones, el Lic. Francisco González Ortíz Mena en su calidad de Director General de Financiamiento de Proyectos de la Secretaría de Finanzas, el Ing. Edgardo Renedo Ríos, representante de la Contraloría Interna en la Secretaría de Comunicaciones y el Lic. José Sheinbaum como representante de Transparencia Mexicana, A.C. como testigo social de la presente licitación.
II. Por los licitantes, demás servidores públicos y otros asistentes se anexa a la presente acta, lista de asistencia la cual forma parte integrante de la misma.-------------------------------------------------------------------------

Para cada uno de los licitantes registrados se hace constar que se recibió fotocopia y original para su cotejo del recibo de pago de bases para poder participar en esta junta de aclaraciones y recibir respuesta a las preguntas formuladas, con fundamento en el artículo 67 del Reglamento al libro décimo sexto del Código Administrativo del Estado de México.

.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El presente acto de junta de aclaraciones se realizó de la siguiente manera:
1. Quienes presiden esta junta pública dieron la bienvenida a los asistentes y se procedió a dar lectura del registro de asistencia.------------------------------------------------------------------------------------
2. Se explicó que el objeto de esta reunión es presentar ciertas aclaraciones por parte de la Convocante y responder a las preguntas formuladas por los Licitantes.----------------------------------
3. Se procedió a dar lectura a las aclaraciones de la Convocante y a las preguntas y respuestas otorgadas por la convocante de la siguiente manera:

La Unidad Convocante hace las siguientes aclaraciones:

A).- Que sólo podrán formular preguntas o aclaraciones quienes acrediten haber adquirido las Bases de la presente Licitación.

B).- En este acto se hace entrega del Estudio Costo Beneficio Social del Proyecto.
C).- En este acto se hace entrega del Proyecto Conceptual.

D).- En este acto se hace entrega del Anexo 3 (Aforos y Activos).

E).- En este acto se hace entrega del Anexo 20 (Obras Inducidas).

Las respuestas a las preguntas recibidas de los licitantes en el correo electrónico son las siguientes:
	Preguntas
	Respuestas

	CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA GIA+A S.A. DE C.V.
	

	a).- De carácter técnico, referencia punto de las Bases.

1. Referencia. Proyecto Conceptual entregado a los licitantes. Se pide que en caso de existir plano de obras inducidas (agua potable, drenaje), sea entregado a los licitantes. En caso contrario indicar la magnitud de las obras inducidas, así como su descripción general.
2. Referencia. Proyecto Conceptual entregado a los licitantes. Se solicitan se incluyan en el proyecto conceptual las consideraciones para el suministro y colocaciones de agua potable y drenaje

3. Referencia. Proyecto Conceptual entregado a los licitantes. Se solicitan se incluyan en el proyecto conceptual el plano de gálibos sobre todo en el cruce con las líneas de alta y baja tensión. Para conocer los cruces y el nivel de interferencias.

4. Referencia. Proyecto Conceptual entregado a los licitantes. Se solicitan los planos de línea de fibra óptica. Ya que en las bases se habla de un proyecto de fibra óptica que cruzará en la zona del puente.

5. Referencia. Proyecto Conceptual entregado a los licitantes. Se solicitan los planos de líneas de gas natural existentes, o cualquier otra instalación que colinde en la zona que su manejo sea riesgoso y su manejo requiera medidas especiales.

	RESPUESTA: En este acto se hace entrega del Proyecto de Referencia, el Anexo 3 Derecho de Vía Aforos y Activos (Aforos Vehiculares) y el Anexo 20 Obras Inducidas; siendo esta toda la información con que cuenta la Secretaría

En el Anexo 10 (Requerimientos de Servicio), numeral “3.3 Proyecto de drenaje pluvial incluyendo revisión y recomendaciones de mejoramiento del mismo”,se describe las consideraciones que deberá tomar en cuenta el Licitante para la elaboración de su propuesta
RESPUESTA: Remitirse a la Respuesta de la Pregunta No 1 de esta relación de Preguntas.
RESPUESTA: En este acto se hace entrega del Proyecto de Referencia, y el Anexo 20 (Obras Inducidas); siendo esta toda la información con que cuenta la Secretaría.

El Licitante por su cuenta podrá hacer los estudios que considere necesarios dentro de la normatividad aplicable y previa autorización de la Secretaria, para conocer el estado físico que guardan las instalaciones existentes en la zona donde se ubica el Proyecto.
RESPUESTA: Remitirse a la Respuesta de la Pregunta No 3 de esta relación de Preguntas.
RESPUESTA: Remitirse a la Respuesta de la Pregunta No 3 de esta relación misma de Preguntas.

	b).- De carácter administrativo, referencia punto de las Bases.

6. Referencia: Sección IV. Información Técnica. Numeral IV. Permisos. Indica que el proveedor será responsable de obtener todos y cada uno de las autorizaciones necesarias para llevar a cabo los trabajos. En lo que se refiere a la Cuestión Ambiental, el Estado de México tiene diversos trámites para proyectos de infraestructura (estudio de riesgo, informe previo, manifestación de impacto ambiental). Pregunta: ¿A la fecha se tiene ya alguno de ellos realizado?, ¿cuales son los necesarios para este proyecto, ya que los tiempos que se requieren dependen en gran medida de los procedimientos que sean los pertinentes?. Se pide se indiquen cuales permisos son los necesarios para realizar los trabajos, así como el status de los mismos.

7. Referencia: Sección IV. Información Técnica. Numeral IV. Permisos. En continuidad con la pregunta anterior, donde se indica que el proveedor será responsable de obtener todos y cada uno de las autorizaciones necesarias para llevar a cabo los trabajos. Se tiene alguna lista de los permisos necesarios, para realizar su presupuestación. Como por ejemplo en las bases se habla de CFE, sin embargo la zona en cuestión de energía es jurisdicción de LyFC. Y otros organismos que probablemente no intervienen por su jurisdicción en la zona.

Solicitamos su aportación para conocer la lista de los permisos que requiere el proyecto.

8. Referencia: Sección IV. Información Técnica. Numeral IV. Permisos. Para el caso de Medio Ambiente, al no tener afectaciones al uso de suelo, ni cambio de uso suelo. La pregunta es si podría aplicar el trámite denominado por la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México, “Dictamen de Obras y Actividades que NO requieren del Impacto Ambiental”

9. Referencia. Generalidades del Procedimiento de Licitación. Numeral 1. Descripción de Proyecto. Párrafo 10. En el párrafo se lee: - La “Sección 3”, corresponderá a la estructura ubicada en la dirección norte-sur de la Avenida Lechería – Cuautitlán… En ese párrafo se habla de una superficie de rodamiento de 5.5 m, con un carril de 3.5 m y acotamientos de 0.25m.

Consideramos que los acotamientos deben ser corregidos a 1.0 m para que tenga consistencia, en la forma que está en los párrafos anteriores.

Favor de indicar si la percepción es correcta y procede dicha corrección.

10. Se solicita se entregue a los licitantes una copia no restringida de los archivos electrónicos (Word y Excel), para permitir el uso de los formatos adecuados que requiere la propuesta.

Los archivos electrónicos de Comprante tienen una serie de restricciones que no permiten el uso de los formatos que indica.


	RESPUESTA: La Secretaría no ha tramitado permiso alguno, esta actividad será responsabilidad del Licitante ganador. Como lo menciona el numeral IV “Permisos” de las Bases de Licitación, con base en su proyecto ejecutivo.
RESPUESTA: La lista enumerada en el numeral IV “Permisos”, de las Bases de Licitación, es enunciativa mas no limitativa, como se menciona en este numeral “ El Proveedor será responsable de obtener todas y cada una de las Autorizaciones necesarias para llevar a cabo los trabajos de Mejoramiento de la Vialidad Existente, así como aquellos requeridos para la Construcción, Operación, Conservación y Mantenimiento de la Vialidad Proyecto conforme a la Legislación aplicable”. El Estado de México, a través de la Secretaría de Comunicaciones coadyuvará en lo que a título del Estado se tenga que gestionar.
RESPUESTA: Remitirse a la Respuesta de la Pregunta No 7 de esta relación misma de Preguntas.
RESPUESTA: Si en efecto, los acotamientos serán de 1.00 m. tal como se indica en el plano de proyecto conceptual.
RESPUESTA: Se compilará el archivo electrónico de formatos y se entregará en la próxima reunión. Asimismo, a partir del día 10 de noviembre de 2008 dicha información estará disponible en el portal del Gobierno del Estado de México en la sección correspondiente a PPS.

	c).- De carácter financiero, referencia punto de las Bases.

11. Sección I. Generalidades del Procedimiento de Licitación. Numeral 1. Descripción del Proyecto. En dicha sección se enuncia la existencia de un análisis costo-beneficio, que justificó el proceso de licitación de este proyecto y se encuentra en el soporte de la Secretaría de Finanzas con número de autorización no. 20332ª000/055/2007 del 29 de Junio de 2005. Por la información anterior les solicitamos se nos entregue copia del análisis costo-beneficio del proyecto.

12. Anexo 1. El inicio de los servicios, se considerará una vez que ya se de al menos un certificado parcial de operación.

¿En qué momento se considera inicio de los servicios, inicio de operación, firma de contrato, o conclusión de la vialidad proyecto?

13. Anexo 4. Mecanismo de Pagos. Cuáles son las condiciones necesarias para el inicio de operación y que al mismo tiempo se inicie el pago por los servicios de disponibilidad.


	RESPUESTA: En este acto se hace entrega de un CD que contiene la información solicitada.
RESPUESTA: El inicio de operaciones se considera a partir de la emisión por parte del Representante de la Secretaría del Certificado de inicio de operación.
RESPUESTA: Que cumpla con los requerimientos de servicio señalados en el Anexo 10 (Requerimientos de Servicios) del Modelo de Contrato.


4. Se hace constar que para esta junta de aclaraciones se recibieron por escrito preguntas o solicitudes de aclaración, como a continuación se indica:
	Licitante
	No de Preguntas o Solicitudes Formuladas

	1.- Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V.

	2 (dos).


5. Conforme a la Orden del Día se procedió a solicitar los Asuntos Generales que deberían ser plasmados en el cuerpo del Acta y al respecto la Convocante indicó que las respuestas a las preguntas o solicitudes de aclaración de los licitantes antes referidas, por su cantidad y complejidad, serán dadas a conocer en la tercera junta de aclaraciones que se realizará en este mismo lugar el día jueves 4 (cuatro) de diciembre del presente a las 12:00 horas; asimismo, en caso de que surjan más dudas a las bases y sus anexos podrán ser enviadas anticipadamente de conformidad con el punto 4.1 de la Sección I de las bases de la presente licitación, al correo electrónico jameswattpps@yahoo.com.mx, adicionalmente se solicita a los Licitantes que formularán preguntas enviarlas por archivo electrónico  a más tardar el viernes 28 (veintiocho) de noviembre de 2008.---------------------------------------------------------
6. No habiendo asunto que tratar, a pregunta expresa de quién preside el acto, estos manifiestan su conformidad con lo tratado dándose por terminado. Se cierra la presente acta siendo las 12:32 horas del día de su inicio procediendo a firmarla todos los participantes y entregando copia a cada uno de los que intervinieron en la misma. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
7. Se informa que esta acta estará a disposición de los licitantes a partir de este momento en las oficinas de la Dirección General de Vialidad, ubicadas en avenida San Mateo No. 3 quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México y en el Blvd. Vicente Guerrero No. 485, planta baja, Colonia Morelos, Toluca, Estado de México, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, así como en el sistema Compranet, siendo total responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido. --------------------------------------------------------------------------------------------------
	Por la Dirección General de Vialidad

________________________________

Ing. Apolonia Martínez Yáñez

Subdirectora de Programación y Gestión


	Por la Secretaría de Finanzas
Lic. Francisco González Ortíz Mena
Director General de Financiamiento de Proyectos
	Por la Secretaría de Comunicaciones

______________________________
Lic. Marcos Colín Jaimes

Asesor de la Secretaría de Comunicaciones

	
	

	Por Transparencia Mexicana, A.C.
Lic. José Sheinbaum

Testigo Social
	Por la Contraloría Interna

Ing. Edgardo Renedo Ríos


POR LOS LICITANTES:

	Empresas
	No. de Folio Pago de Bases
	Nombre y Firma

	Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V.


	102255
	

	Azvi Cointer de México, S.A. de C.V.

	143835
	

	Impulsora de Desarrollo Integral, S.A. de C.V.

	114602
	

	Concesiones Aldesem, S.A. de C.V.


	122027
	NO ASISTIÓ
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